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1. PRESENTACIÓN 
 
El OBJETO del "IMDRI" es el patrocinio, fomento, masificación, divulgación, administración, planificación, 
coordinación, ejecución y asesoramiento de la práctica del deporte, la recreación, promoción y ejecución de 
espectáculos públicos y el aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la educación extra escolar de la 
niñez y la juventud, promoviendo el derecho de todas las personas a ejercitar el libre acceso a una formación 
física y espiritual adecuadas, la implantación y fomento de la educación física, en el Municipio de Ibagué 
 
En respuesta a lo Anterior, el IMDRI ha emprendido un proceso de transformación con base al Decreto 1499 
de 2017 – Modelo Integrado de Planeación y Gestión dentro de  modernización institucional y así, dar respuesta 
al compromiso del Plan Desarrollo Municipal Ibagué Vibra 
 
Tal apuesta conlleva a la modernización de los programas Deportivos y la Recreación, al avance de Proponer 
el plan deportivo municipal tomando como guía el plan decena del deporte, la recreación y el aprovechamiento 
del tiempo libre efectuando su seguimiento y evaluación con la participación comunitaria que establece la ley, 
los programas de formación y la asistencia técnica, así como la Consolidación Institucional en el Municipio de 
Ibagué.  
 
Así las cosas, se hace prioritario plantear un nuevo direccionamiento estratégico que permita encaminar la gestión 
institucional hacia el fortalecimiento las capacidades organizacionales, de gestión y de desempeño. 
 
Con ese propósito, el Plan Estratégico Institucional – PEI 2021-2022 es el documento en el que se formulan y 
establecen las estrategias, los objetivos de carácter prioritario y los resultados esperados, cuya característica 
principal es el establecimiento de los cursos de acción en el mediano plazo para atender el propósito 
fundamental de la Entidad y las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal, Plan de Acción y el Plan Indicativo.  
 
El documento abarca objetivos, alcance, marco normativo, responsables y definiciones, continúa con el 
desarrollo de la alineación estratégica, la estructura del Plan y finaliza con la descripción de los recursos y los 
mecanismos de seguimiento. 
 
apartir de allí, la entidad realiza la definición de los planes estratégicos e institucionales a cuatro años y el plan 
de acción anual, en concordancia con los objetivos institucionales, las metas estratégicas y los compromisos 
adquiridos previamente. 
 
Para el cuatrienio 2020-2022, el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y los jefes de cada oficina, 
deberá establecer y articular la planeación estratégico bajo los lineamientos de MIPG versión 2, articulando los 
productos  operativos de las diferentes dependencias de la Entidad con los procesos institucionales, objetivos, 
políticas y dimensiones del modelo. 
 
Los Planes Institucionales del Decreto 612 de 2018 y plan  de esta vigencia pretende orientar la gestión 
institucional hacia el logro de las Metas del Plan de Desarrollo Municipal para generar resultados que den 
solución a las principales necesidades y expectativas de nuestros grupos de valor. 
 
De igual manera, se emprendió un ejercicio de identificación de las actividades específicas de cada entregable 
que darán cumplimiento a las obligaciones del Plan de Acción MIPG, con el fin de articular toda la gestión 
institucional en un solo plan de acción anual. 
 
Función Pública, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1712 de 2014 y en el Decreto 103 de 2015 y bajo 
su compromiso de mejoramiento continuo e innovación, seguirá trabajando en nuevas ideas para visualizar la 



 

INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTES Y 
LA RECREACIÓN IMDRI   

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTÍON  

Código PL-DE-007 

Versión 1 

 PROCESO: DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO   

Fecha 25/11/2021 

Pagina 2 de 19 

PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL  Documento: Acta 001 de 2021   

Elaboró: Equipo MIPG  
Revisó: Alta Dirección 

 

Aprobó: Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño - Alta 

Dirección -Gerencia   

planeación articulada y facilitar la comprensión de todos los grupos de valor, publica el Plan estratégico 
Institucional, así como el Plan de Acción Anual y el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
 
 

2. OBJETIVO 
 
Fortalecer los procesos misionales y alcanzar las metas institucionales, con la definición de las líneas 
estratégicas de acción del corto y mediano plazo en el marco del Decreto 1499 de 2017, que considera las 
metas de Modelo Integrado de Planeación y Gestión,  las políticas de Gestión y Desempeño y los planes 
Institucionales articulado, las cuales permiten enmarcar el quehacer misional y de apoyo, tomando como 
referentes las metas de gobierno y del Plan de Desarrollo Municipal Ibagué Vibra Vigencia 2020 – 2023 
aprobado por Acuerdo 007/2020  

 
 

3. ALCANCE 
El Plan Estratégico Institucional 2021-2022, propone los escenarios estratégicos, el objetivo de cada uno y las 
líneas de acción que responden al cumplimiento de los compromisos institucionales emanados del Plan de 
Desarrollo Municipal 2020 -2023, el Plan Sectorial Nacional y los diferentes mandatos legales. Aplica a todas 
las sedes, dependencias y procesos del IMDRI. 

 
 

4. MARCO NORMATIVO 
 
El Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, aprobado por el Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño en la Vigencia 2021, establece al Interior de la Entidad, el ámbito de aplicación del 
modelo, mediante la Política de Planeación Institucional y demás Políticas, las acciones que permiten la 
definición de la ruta estratégica y operativa que guían su gestión con miras a satisfacer las necesidades de sus 
grupos de valor. 
 
artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 1994  
plan indicativo cuatrienal de la Ley 152 de 1994. 
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L
e
y 

 
 
 
 
 

1
5
2 

 
 
 
 
 

1
9
9
4 

Por la cual se establece la Ley Orgánica 

del Plan de 

Desarrollo.” 
Art. 26. Planes de acción. Con base en el Plan 
Nacional de Desarrollo aprobado cada uno de 
los organismos públicos de todo orden a los 
que se aplica esta Ley prepararán su 
correspondiente plan de acción. 
Art. 29. Para los efectos previstos … todos los 
organismos de la administración pública 
nacional deberán elaborar, con base en los 
lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y 
de las funciones que le señale la ley, un plan 
indicativo cuatrienal con planes de acción 
anuales que se constituirá 

en la base para la posterior evaluación de 

resultados 
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“Por la cual se dictan normas sobre la 
organización y funcionamiento de las entidades 
del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales 
para el ejercicio de las atribuciones previstas en 
los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y se 

dictan otras disposiciones.” 
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Por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

Art. 11.   Información   mínima   obligatoria   

respecto   a 

servicios, procedimientos y funcionamiento del 

sujeto obligado. 
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Por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018- 

2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la 
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Decreto Único Reglamentario   del Sector   de   

Función 

Pública. 
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Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones. 

Art 42. Componentes del Esquema de 

Publicación de Información 
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Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 
133 de la Ley 1753 de 2015. 

Art 16, Art 30 y Art 31 
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Por el cual se crean los Programas de 

Desarrollo con 

Enfoque Territorial - PDET 

 

 
 

5. RESPONSABLES 
 
Todas las dependencias del IMDRI, Líderes de Procesos, jefes de Unidades Administrativas e Integrantes del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño tienen la corresponsabilidad de contribuir, en el marco de sus 
funciones y competencias para la adecuada implementación del Plan y el alcance de su objetivo. 
 

6. DEFINICIONES 
 
Las definiciones presentadas a Continuación son extraídas del Manual Operativo del MIPG y su Glosario 
publicado en la Página Web:  
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Direccionamiento Estratégico: ejercicio emprendido por el equipo directivo de una entidad, en el que, a partir 
del propósito fundamental de la misma, las necesidades de sus grupos de valor, las prioridades de los planes de 
desarrollo (nacionales y territoriales) y su marco normativo, define los grandes desafíos y metas institucionales 
a lograr en el corto, mediano y largo plazo, así como las rutas de trabajo a emprender para hacer viable la 
consecución de dichos desafíos. 
 
Objetivos Estratégicos: es la expresión de los logros que se espera que las entidades públicas alcancen en el 
largo y mediano plazo, en el marco del cumplimiento de su propósito fundamental y de las prioridades del 
gobierno 
 
Plan Estratégico: es el documento en el que se formulan y establecen los objetivos de carácter prioritario, cuya 
característica principal es el establecimiento de los cursos de acción (estrategias) de mediano y largo plazo, 
para atender el propósito fundamental de una entidad y las prioridades de los planes de desarrollo. 
 
Plan Sectorial - PS: son planes derivados de los planes de desarrollo (especialmente en entidades de la rama 
ejecutiva del orden nacional) que señalan los objetivos, estrategias, líneas de acción, metas, cronogramas, 
entre otros aspectos, de un determinado sector del desarrollo social o económico. 
 
Plan Nacional de Desarrollo - PND: es el documento que sirve de base y provee los lineamientos estratégicos 
de las políticas públicas formuladas por el presidente de la República a través de su equipo de Gobierno. Su 
elaboración, socialización, evaluación y seguimiento es responsabilidad directa del DNP. El PND es el 
instrumento formal y legal por medio del cual se trazan los objetivos del Gobierno permitiendo la subsecuente 
evaluación de su gestión.  
 
Plan Desarrollo Municipal: es el documento que sirve de base y provee los lineamientos estratégicos de las 
políticas públicas formuladas por la Administración Municipal a través de su equipo de Gobierno.  
 
 

7. ALINEACIÓN ESTRATÉGICA 
 
La planeación institucional en el IMDRI inicia con la revisión de sus elementos estratégicos para formulación de 
políticas y elaboración de los planes derivados de la normativa aplicable vigente, contando con la Participación 
de la Oficina de Planeación, equipo Asesor, Líderes de Procesos, Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 
o las demás actividades propias de su naturaleza, para luego continuar con la formulación de proyectos, y 
finaliza con la gestión de información estratégica para la toma de decisiones, tal como se indica a continuación: 
 
 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO  

Plan de Desarrollo Municipal  
Plan Estratégico Institucional  
Plan Sectorial  

PLANES INSTITUCIONALES  Plan de Acción  
Plan de Acción MPG  

PLANES INSTITUCIONALES 
DECRETO 612 DE 2018 

1. Plan Institucional de Archivos de la 
Entidad PINAR 
 2. Plan Anual de Adquisiciones 
 3. Plan Anual de Vacantes 
 4. Plan de Previsión de Recursos 
Humanos 
 5. Plan Estratégico de Talento 
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Humano 
 6. Plan Institucional de Capacitación 
 7. Plan de Incentivos Institucionales 
 8. Plan de Trabajo Anual en 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
 9. Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano 
 10. Plan Estratégico de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones  PETI 
 11. Plan de Tratamiento de Riesgos 
de Seguridad y Privacidad de la 
Información 
 12. Plan de Seguridad y Privacidad 
de la Información  

OTROS PLANES 
INSTITUCIONALES  

Propios de la Naturaleza de la 
Entidad.  

 
 
Establecida la hoja de ruta establecida, y su articulación con el Plan de Desarrollo Municipal Ibagué Vibra, el IMDRI 
inició un trabajo mancomunado con las dependencias de la Administración Municipal cabeza de sector, a través 
de sus directivos y equipos técnicos de planeación, para definir el derrotero para la implementación Plan 
Estratégico y plan Sectorial proyectado desde el 2020 al 2023, y concertado en cada vigencia. . 

 
Los resultados significativos del citado ejercicio, llevaron a reconocer las competencias y funciones 
institucionales, articular las funciones para la definición de iniciativas sectoriales, identificar los indicadores, 
actividades, retos, responsables y definir oportunidades del trabajo sectorial. 
 
Paralelamente, en el despliegue de la planeación institucional, la Alta Dirección de la Entidad adelantará 
actividades estratégicas, mediante las cuales se definirán las grandes apuestas institucionales para cada 
vigencia, y de construcción colectiva ha divulgado permanentemente en los diferentes espacios de interacción con la 
comunidad y al interior de la entidad. 
 
Así las cosas, toda la Cadena Administrativa, técnica y Financiera de la entidad procura la planeación en 
cascada, para formular los planes de acción anuales que permiten operativizar la orientación estratégica, en 
particular el Plan de Acción Institucional y el Plan Operativo Anual de Inversión. 
 
 
El Plan Estratégico Institucional se alinea con el Plan de Desarrollo Municipal 2020 -2023, el Plan Sectorial 
Nacional, y se complementa con las dimensiones y políticas establecidas en el Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión (MIPG) a través de los Planes de Acción (Productos de los Autodiagnósticos) y los Indicadores de 
Medición de Proceso. De este modo, la planeación institucional propende por el cumplimiento de las metas 
estratégicas e institucionales, las cuales aportan al cumplimiento de los compromisos sectoriales y las metas de 
gobierno municipal establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal IBAGUÉ VIBRA. 
 

8. Alineación con el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 IBAGUÉ VIBRA 

 
En la Alineación El Plan de Desarrollo Municipal es la hoja de ruta que sirve de base y provee los lineamientos 
estratégicos de las políticas públicas formuladas por el Gobierno Municipal a través de su equipo de Gobierno 
(Administración Municipal), por medio del cual se trazan los objetivos del Gobierno permitiendo la subsecuente 
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evaluación de su gestión. 
 
 
Con base a la Página 132 – 134 del Plan de Desarrollo Municipal para el Instituto Municipal para la Recreación 
y Deportes  se referencian aquellos en los que aporta directamente la Misión y Objetivo de la Entidad: 
 
SECTOR 5: EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN VIBRAN CON OPORTUNIDAD Y BIENESTAR (Cód KPT 43) 
 
En Colombia, la Constitución Política de Colombia de 1991 reconoce el derecho de todas las personas a la 
práctica del deporte, la recreación y al aprovechamiento del tiempo libre. Esto implica que el Estado fomentará 
estas actividades e inspeccionará las organizaciones deportivas cuya estructura y propiedad deberán ser 
democráticas y participativas. Esto se garantiza a través de diversos organismos que conforman el Sistema 
Nacional del Deporte (SND). Este sistema está conformado por el “conjunto de organismos, articulados entre 
sí, para permitir el acceso de la comunidad al deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre, la 
educación extraescolar y la educación física”11  
 
El Instituto Municipal para el Deporte y la Recreación de Ibagué – IMDRI, según acuerdo N° 29 del 04 de octubre 
de 2010, fue creado para el fortalecimiento al sector Deportivo en la ciudad de Ibagué y a la fecha encontramos 
un ente solido que desde su creación viene brindando e incentivando mediante programas la práctica de 
manifestaciones de actividad física, recreación y deporte a diferentes grupos etarios y población vulnerable, 
pero evidenciamos que ha existido una falta de continuidad en los programas que se desarrollan en el sector 
urbano y rural desmotivando a la población a participar en la oferta que brinda el instituto. 
 
La ciudad de Ibagué, actualmente cuenta con 260 escenarios deportivos, 246 urbanos y 14 rurales clasificados 
de la siguiente manera: 
 

 
 
Para el desarrollo integral de los individuos, para la convivencia y cohesión social el gobierno municipal durante 
el cuatrienio se propone acciones para:  

 Promocionar y fomentar la recreación, la educación física, la actividad física y el deporte escolar y social 
comunitario a la población del municipio de Ibagué a través del desarrollo de programas dirigidos a la población 
rural y urbana con transparencia, equidad e inclusión social.  

 Construir, culminar, mantener, adecuar y dotar los escenarios deportivos para fomentar la práctica recreo 
deportivo. 

 Brindar capacitación, orientar y formar los dirigentes y líderes deportivos del municipio de Ibagué.  

 A través del fomento de la práctica del deporte formativo y competitivo el gobierno municipal se propone, la 
aplicación de políticas institucionales que promuevan y potencien el talento y la participación de los deportistas 
tolimenses en el contexto nacional e internacional, valorando el deporte como la principal herramienta para la 
construcción, la práctica del deporte de alto rendimiento, la formación y proyección de los jóvenes y deportistas, 
transformando la comunidad juvenil a través de oportunidades que generen bienestar y desarrollo social.  
 
En alianza con las instituciones deportivas, las instituciones educativas, se implementarán planes y proyectos 
que promuevan el fomento de las capacidades deportivas, y estilos de vida saludables basados en actividad 
física, para el fomento de factores protectores, la formación y potenciación de las nuevas generaciones de 
deportistas, para el desarrollo de las capacidades en proyecto de vida, emprendimiento, deporte y cultura de la 
ciudadanía en general, y en particular de la utilización sana del tiempo libre en la población de niños, niñas, 
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adolescentes y jóvenes. Objetivo: Generar y brindar a la comunidad oportunidades de participación en procesos 
de iniciación, formación, fomento, potenciación y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del  
 
tiempo libre, como contribución al desarrollo integral del individuo, a la creación de una cultura física, a la 
convivencia y cohesión social para el mejoramiento de la calidad de vida de los Ibaguereños.  
 
PROGRAMA 1. FOMENTO A LA RECREACIÓN, LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE (Cód KPT 4301)  
 
Orientado a contribuir a la construcción del tejido social, vinculando a las diversas regiones del país a través de 
la recreación, la actividad física, el deporte social, el deporte formativo y el juego.  
 
Subprograma 1. Ibagué Vibra con la Recuperación del Deporte y la Recreación Mediante el programa Fomento 
a la Recreación, la Actividad Física y el Deporte, buscamos contribuir al desarrollo humano y la convivencia 
mediante el aumento de la cobertura, oferta y la promoción deportiva municipal, fortaleciendo las escuelas 
deportivas y el desarrollo de programas dirigidos a la recreación, la educación física, la actividad física, el 
deporte estudiantil y social comunitario en sus diferentes modalidades garantizando la participación de los 
diferentes grupos poblacionales y vulnerables del sector urbano y rural del municipio de Ibagué. 
 
Queremos lograr llegar a la comunidad mediante el desarrollo de siete (7) programas, el primero de ellos, “El 
Deporte Vibra”, fomentará y promocionará la práctica deportiva como estrategia social para mejorar la calidad 
de vida de la población Ibaguereña, incentivando la práctica deportiva desde la escuela, la familia y la 
comunidad, promoviendo y fortaleciendo la formación deportiva realizando festivales y apoyo a escuelas que 
se especialicen en esta modalidad. En nuestro segundo programa, “Deporte Social Comunitario – DSC”, 
beneficiaremos a la población entre los 18 y 60 años, teniendo como objetivo la promoción de espacios de 
participación y práctica deportiva, garantizando la inclusión social y la integración de diversos grupos 
poblacionales, como indígenas, campesinos, personas en condición de discapacidad, diversidad de género y 
mujer. En el programa “Recreando”, buscamos garantizar el disfrute, la recreación, el sano esparcimiento, 
promoviendo el aprovechamiento del tiempo libre con inclusión social propiciando la salud física y mental de 
los ibaguereños. Para ello se realizarán juegos tradicionales y autóctonos, campamentos juveniles, eventos 
recreo deportivos para personas con discapacidad, adulto mayor, género y comunidad en general del sector 
urbano y rural; además dentro de este programa se implementará el gimnasio de la niñez que beneficiará a 
niños y niñas de 0 a 5 años, madres gestantes y lactantes contando con un espacio adecuado para la formación 
de la primera infancia como estrategia para garantizar el derecho al juego, a la iniciación deportiva y al 
crecimiento sano e integral de los primeros años de vida. Los programas “Educación Física en Centros 
Educativos y Supérate”, desarrollarán estrategias para fomentar la educación física y su práctica deportiva en 
el nivel escolar y universitario, desarrollaremos los juegos Intercolegiados y festivales para atender población 
entre los 12 y 17 años de edad y poder promover la detección temprana de talentos; además realizaremos 
festivales, encuentros y reconocimientos deportivos en las instituciones educativas urbanas y rurales. En el 
sector universitario y magisterio realizaremos encuentros anuales estimulando la construcción de tejidos 
sociales y mejoramiento de ambientes laborales y académicos. Mediante el programa “Vibra y Actívate Ibagué”, 
vamos a incentivar el bienestar y la salud de la población ibaguereña mediante la práctica regular de actividad 
física y la promoción de hábitos y estilos de vida saludable (HEVS), lográndolo mediante actividad física regular, 
alimentación sana y espacios libres de humo. Con el Programa “Ciclo vibra”, pretendemos llegar a un mayor 
número de personas entregando semanalmente diferentes actividades deportivas, recreativas y lúdicas 
dirigidas, vinculando la empresa privada, logrando variar la oferta de una manera innovadora para llegar a 
impactar un mayor número de ibaguereños. Para el desarrollo de todos los programas se contará con el área 
de salud integral, conformada por un grupo de profesionales expertos en el área de la salud deportiva, los 
cuales orientarán el desarrollo de las actividades enfocadas en garantizar un manejo 
integral y seguro a los deportistas y a la población que realizará actividad física de manera presencial y virtual. 
Los sectores de educación, salud y deporte se convertirán en aliados estratégicos con quienes se articulará 
para llevar a cabo la ejecución de las actividades que componen este programa, las cuales motivan el desarrollo 
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humano integral y físico de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y comunidad en general del municipio. Metas 
de Producto 
 

 
PROGRAMA 2. FORMACIÓN Y PREPARACIÓN DE DEPORTISTAS (Cód KPT 4302)  
 
Orientado a mejorar la organización y capacidad de gestión y financiación de los organismos que conforman el 
deporte asociado, con el fin de garantizar que los procesos de desarrollo de los talentos deportivos y de los 
atletas de alto rendimiento cuenten con condiciones óptimas para su preparación y competición deportiva. 
Subprograma 1. Formación y Preparación de Deportistas Este programa busca organizar y fortalecer 
institucionalmente a los organismos deportivos ya que son eje fundamental para fomentar, promover y 
patrocinar el deporte en los niños, niñas y adolescentes mediante las diferentes disciplinas, por esto buscamos 
la organización, el fortalecimiento y la articulación de acciones con escuelas deportivas, clubes, fundaciones, 
asociaciones, y demás entidades del deporte y la recreación, mediante la capacitación en legislación, dirección, 
gestión, emprendimiento y formación deportiva, dotación e incentivos para asegurar de esta manera el derecho 
al deporte, la recreación y la actividad física en todo el municipio de Ibagué. Además, incentivar la realización 
de eventos deportivos con entidades que cuenten con infraestructura logística y promocionen el desarrollo y la 
práctica de actividades deportivas de alto rendimiento en el contexto local, nacional e internacional. El municipio 
garantizará a la población ibaguereña el acceso a infraestructura deportiva adecuada, segura y sostenible, en 
tal sentido, se requiere de la construcción, adecuación, mantenimiento y administración de la infraestructura 
deportiva necesaria que permita Que la población ibaguereña, cuente con escenarios óptimos para el 
aprovechamiento del tiempo libre, el goce y disfrute de la actividad física deportiva y la recreación, como 
elementos necesarios para la formación, potenciación de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y sea un 
transformador esencial de cambios en la sociedad, ya que contribuye a su bienestar y mejora la calidad de vida 
de las comunidades. Generar entornos agradables contribuirá al crecimiento sano de la población en la ciudad, 
como parte del compromiso con el bienestar, la recuperación de los ambientes familiares, y la oportunidad del 
goce efectivo de derechos a la población ibaguereña en sus diferentes ciclos de vida. La administración 
municipal se propone llevar a cabo la culminación de los escenarios deportivos faltantes de los Juegos 
nacionales, el no haber terminado la construcción de estas obras, ha hecho que dos generaciones hayan 
perdido la oportunidad de formarse como deportistas y tener un desarrollo de vida integral, careciendo de 
oportunidades para la práctica de la actividad física saludable, como derecho fundamental para la vida y el 
desarrollo humano. Se implementará una estrategia de articulación interinstitucional entre las entidades del 
gobierno, las que conforman el sistema municipal y nacional del deporte, con el fin de promocionar las prácticas 
deportivas, recreativas, culturales y el desarrollo de actividades físicas saludables, con intervenciones 
integrales, donde de manera articulada y con acciones complementarias se ejecute y entregue a los 
ibaguereños una oferta de servicios con calidad, oportunidad y reconociendo que en lo público la 
responsabilidad del gobierno se debe concentrar en brindar a la comunidad obras que fomenten su bienestar y 
atiendan sus necesidades básicas. Metas de Producto 
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9. ALINEACIÓN CON OTROS COMPROMISOS – MANDATO LEGAL 
 
De acuerdo con el quehacer institucional a continuación se relacionan los otros compromisos de la Entidad que 
se articulan al Plan: 
 
FUNCIONES: En desarrollo de su objeto el "IMDRI" tendrá las siguientes funciones: 1. Proponer el plan 
deportivo municipal tomando como guía el plan decena! del deporte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre efectuando su seguimiento y evaluación con la participación comunitaria que establece la ley 2. 
Programar la distribución de recursos del “IMDRI” en el municipio de Ibagué 3. Proponer los planes y proyectos 
que deban incluirse en el plan sectorial nacional 4. Estimular la participación comunitaria y la integración 
funcional en los términos de la Constitución Política, la ley 181 de 1995 y las demás normas que la regulen 5. 
Desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la educación física en el Municipio de Ibagué. 6. Cooperar con otros entes 
públicos y privados para el cumplimiento de los objetivos previstos en la ley 181 de 1995. 7. Velar por el 
cumplimiento de las normas urbanísticas sobre reserva de áreas en las nuevas urbanizaciones, para la 
construcción de escenarios para el deporte y la recreación. 8. Participar en la organización y financiación de 
competencias y certámenes Nacionales e internacionales con sede en Ibagué. 9. Promover las actividades de 
Recreación y deporte en los escenarios Municipales. 10. Conservar y dotar las unidades Deportivas Municipales 
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y procurar por el establecimiento de nuevas fuentes para la recreación y el deporte. 11. Promover y ejecutar de 
manera directa o en cualquier modalidad de asociación todo tipo de espectáculos públicos con el fin de 
incentivar la recreación y el deporte en el Municipio de Ibagué. 12. Adquirir a cualquier título los bienes muebles 
e inmuebles cuando lo requiera el cumplimiento de su objeto. 13. Administrar los escenarios deportivos 
Municipales acorde con el acuerdo 007 de 2010, dando cumplimiento a la finalidad de cada uno de manera que 
generen ingresos suficientes para el mantenimiento y mejoramiento de los mismos. 14. Celebrar toda clase de 
negocios jurídicos, de administración, disposición, gravamen o compromiso de sus bienes o rentas dentro del 
ejercicio de sus funciones. 15. Gestionar acuerdos de cooperación y/o convenio con entidades privadas o 
públicas del orden Municipal Departamental, Nacional, Internacional y ONGs, que tengan o puedan tener 
intereses comunes siempre en desarrollo del objeto del "IMDRI". 16. Realizar y financiar de manera directa o 
bajo cualquier tipo de asociación estudios y proyectos para el cumplimiento del objeto del "IMDRI". 17. Recibir 
en administración, donación, comodato o cualquier modalidad bienes o recursos para ser ejecutados de 
acuerdo con el objeto y funciones del "IMDRI". 18. Realizar operaciones de crédito como deudor otorgando las 
garantías y que hubiere lugar con el fin de cumplir su objeto social y funciones 19. Hacer parte de empresas de 
economía mixta cuyo objeto social sea afín con el del IMDRI. 20. Las demás actividades que tengan relación 
directa con el objeto del "IMDRI" y sean autorizadas por el consejo directivo. 
 

10. ALINEACIÓN CON EL PLAN SECTORIAL NACIONAL 
 
El Plan Sectorial Nacional se construyó bajo los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de 
Desarrollo Municipal y el mandato legal que cobija al IMDRI como lo señala los objetivos, funciones, visión, 
Misión y objeto social de la empresa.  
 
 

11. ALINEACIÓN CON LOS PLANES INSTITUCIONALES  

 
Dentro del engranaje y articulación del Plan Estratégico Institucional la hoja de ruta que sirve de base y provee 
los lineamientos estratégicos de los Planes Institucionales y las Políticas del MIPG, se formulan y publican a 
partir de:  
 
Plan de Acción Institucional: Mediante la cual las diferentes dependencias de la entidad programan las 
actividades prioritarias de gestión, metas, productos y presupuesto relacionado, y es el referente para realizar 
el seguimiento durante la vigencia respectiva. 
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PLAN INDICATIVO 
 

 

DIMENSIÓN SECTOR PROGRAMA SUBPROGRAMA 
DESCRIPCION META DE 

BIENESTAR 
INDICADOR DE 

BIENESTAR 

LINEA BASE 
DE 

BIENESTAR 

META DE 
BIENESTAR 
CUATRENIO 

2023 

DESCRIPCION 
META DE 

PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

Ibagué 
sociocultural 

El deporte y 
la recreación 
vibran con 

oportunidad y 
bienestar 

Fomento a la 
recreación, la 

actividad física 
y el deporte 

(cód kpt 4301) 

Ibagué vibra con la 
recuperación del 

deporte y la 
recreación 

Aumentar la población que 
participa en los programas 

del IMDRI, para el 
desarrollo de 

actividades recreativas, 
deportivas y de actividad 

física saludable de manera 
virtual y presencial. 

Número de habitantes 
que participa en los 

programas del 
IMDRI para el desarrollo 

de actividades 
recreativas, deportivas 

y de actividad física 
saludable de manera 
virtual y presencial. 

74,167 160,811 

Servicio de apoyo a 
la actividad física, la 

recreación y el 
deporte presenciales 

y virtuales             
(cód kpt 4301001) 

Número de 
programas 
deportivos 

implementados 

Ibagué 
sociocultural 

El deporte y 
la recreación 
vibran con 

oportunidad y 
bienestar 

Fomento a la 
recreación, la 

actividad física 
y el deporte 

(cód kpt 4301 

Ibagué vibra con la 
recuperación del 

deporte y la 
recreación 

Mantener los escenarios 
deportivos y recreativos en 
condiciones de calidad para 
el desarrollo de programas 

Escenarios deportivos y 
recreativos en 
condiciones de 

calidad para el desarrollo 
de 

programas 

260 260 

Servicio 
administración y 

mantenimiento de la 
infraestructura 

deportivas            
(cód kpt:  4301003)              
(cód. kpt 4301004) 

Número de 
infraestructura 

deportiva y 
recreativa en 

operación 

Ibagué 
sociocultural 

El deporte y 
la recreación 
vibran con 

oportunidad y 
bienestar 

Formación y 
preparación de 

deportistas  
(cód kpt 4302) 

Formación y 
preparación de 

deportistas 

Aumentar la población que 
participa en los programas 

del IMDRI para el 
desarrollo de 

actividades recreativas, 
deportivas y de actividad 

física saludable de manera 
virtual y presencial. 

Número de habitantes 
que participa en los 

programas del 
IMDRI para el desarrollo 

de actividades 
recreativas, deportivas 

y de actividad física 
saludable de 

manera virtual y 
presencial. 

74,167 160,811 

Servicio de asistencia 
técnica para la 
promoción del 

deporte.                
(cód kpt 4302075) 

Número de 
organismos 
deportivos 
asistidos. 

Ibagué 
sociocultural 

El deporte y 
la recreación 
vibran con 

oportunidad y 
bienestar 

Formación y 
preparación de 

deportistas  
(cód kpt 4302) 

Formación y 
preparación de 

deportistas 

Mantener los escenarios 
deportivos y recreativos en 
condiciones de calidad para 
el desarrollo de programas 

Escenarios deportivos y 
recreativos en 
condiciones de 

calidad para el desarrollo 
de programas 

260 260 
Construcción de 

escenarios deportivos 

Número de 
escenarios 
deportivos 

construido y 
dotados. 
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PLAN DE ACCION 

 
 PROGRAMA RECREODEPORTIVOS  
 

DIMENSION: IBAGIE SOCIO CULTURAL  
PROGRAMA: FOMENTO A LA RECREACION, LA ACTIVIDAD FISICA Y EL DEPORTE 
(Cod KPT 4301) 
NOMBRE DEL PROYECTO POAI: Implementación de siete programas para el fomento a la 
recreación, la actividad física y e deporte del municipio de Ibagué  
DEPENDENCIA/GRUPO: Dirección Administrativa, Financiera y Técnica  
CODIGO BPPIM: 2020730010020 
CODIGO PRESUPUESTAL: 2320202009 
RUBRO: Servicio de promoción de la actividad física, la recreación y el deporte.  
 
PRINCIPALES ACTIVIDADES 
EL DEPORTE VIBRA-ESCUELAS DE FORMACION DEPORTIVAS  
-DISCIPLINAS DEPORTIVAS EN ESCUELAS DE FORMACION 
-FESTIVALES Y ENCUENTROS DEPORTIVOS  
METAS DE RESULTADO  
META DE RESULTADO NO.1_ 160.811 HABITANTES QUE PARTICIPAN EN LOS 
PROGRAMAS DEL IMDRI PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES RECREATIVAS, 
DEPORTIVAS Y DE ACTIVIDAD FISICA SALUDABLE DE MANERA VIRTUAL Y 
PRESENCIAL.  
 
ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO  
 
DIMENSION: IBAGUE SOCIO CULTURAL  
PROGRAMA: FOMENTO A AL RECREACION, LA ACTIVIDAD FISICA Y EL DEPORTE 
(Cod KPT 4301) 
NOMBRE DEL PROYECTO POAI: ADIMISTRACION, MANTENIMIENTO Y/O 
ADECUACION DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RECREATIVA DEL 
MUNICIPIO DE IBAGUE  
DEPENDENCIA / RUPO: DIRECCION ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y TECNICA  
CODIGO BPPIM: 2020730010022 
CODIGO PRESUPUESTAL: 2320202009 
RUBRO: ADMINISTRACION, MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION DEPORTIVA Y 
RECREATIVA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE – 2320202009 
 
PRINCIPALES ACTIVIDADES  
REALIZAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS ESCENARIOS 
DEPORTIVOS BAJO LA ADMINISTRACION DEL IMDRI  
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ORGANISMOS DEPORTIVOS  
 
DIMENSION: IBAGUE SOCIO CULTURAL 
PROGRAMA: FORMACION Y PREPARACION DE DEPORTISTAS (Cod KPT 4302) 
NOMBRE DEL PROYECTO POAI: APOYO Y ASISTENCIA TECNICA PARA LA 
PROMOCION DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE IBAGUE  
DEPENDENCIA / GRUPO: DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y TECNICA  
CODIGO BPPIM: 2020730010021 
CODIGO PRESUPUESTAL: 2320202009 
RUBRO: PROYECTO APOYO Y ASISTENCIA TECNICA PARA LA PROMOCION DEL 
DEPORTE EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE 2320202009 

METAS DE RESULTADO 
META DE RESULTADO No 1: 160,811 habitantes que participa en los 
programas del IMDRI para el desarrollo de actividades recreativas, deportivas 
y de actividad física saludable de manera virtual y presencial. 
  
 
ESTUDIOS DISEÑOR Y CONTRUCCION, REMODELACION Y/O MEJORAMIENTO DE 
LOS ECENRIOS DEPORTIVOS DE IBAGUE  
 
DIMENSION:  IBAGUE SOCIO CULTURAL 
PROGRAMA: FORMACIÓN Y PREPARACIÓN DE DEPORTISTAS (Cód KPT 4302) 
NOMBRE DEL PROYECTO POAI:  Estudios y Diseños, Construcción, Remodelación y/o 
Mejoramiento de los Escenarios Deportivos del Municipio de Ibagué 
DEPENDENCIA / GRUPO:  DIRECCION ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y TECNICA 
 
CODIGO BPPIM: 2020730010034 
Código presupuestal: 2320202009                  
RUBRO: PROYECTOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCION, REMODELACION Y/O 
MEJORAMIENTO DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE IBAGUE - 
320202009   
METAS DEL RESULTADO 
META DE RESULTADO No 1: 160,811 habitantes que participa en los programas del IMDRI 
para el desarrollo de actividades recreativas, deportivas y de actividad física saludable de 
manera virtual y presencial. 
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Plan de Acción MIPG: El plan de acción MIPG recoge los requerimientos de todas las 
políticas, estrategias e iniciativas de gobierno, en materia de Gestión y desempeño 
Institucional sin desconocer que muchas de ellas poseen metodologías e instrumentos 
propios. Es decir, prioriza las iniciativas más importantes que emprenderá la entidad para 
cumplir con los objetivos y metas trazados, buscando proporcionarles a los diferentes grupos 
de valor de la entidad los bienes y servicios que requieren, atendiendo sus necesidades en 
forma oportuna. 
 
En este sentido, se presenta el Plan de Acción Institucional, conforme al Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión- MIPG, el cual constituye un marco de referencia para dirigir, 
planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y 
organismos públicos, articulando el nuevo Sistema de Gestión, que integra los sistemas de 
Gestión de Calidad y de Desarrollo Administrativo, con el Sistema de Control Interno. 

Este Modelo es un instrumento en el que se integran las iniciativas derivadas de la 
Planeación Estratégica de la entidad, las acciones de cumplimiento legal y aquellas 
sectoriales trazadas por el IMDRI, como entidad, con sus respectivos indicadores, 
responsables y plazos. 

Para Cumplimiento plan de acción institucional – MIPG, el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño deberá aplicar el Formato Autodiagnóstico, el Plan de Acción con su respectivos 
El indicador mide el cumplimiento de las etapas planteadas para cada uno de los planes, 
articulados en las Preguntas del FURAG y de cada política Institucional. 
 
Para lograr estos objetivos la entidad diseñará una matriz de trabajo Interna (Como 
mecanismos de Control para cada funcionario y líderes de procesos en la Implementación 
del MIPG, a través del Cuadro y Estructura de Responsabilidades identificadas por Mapa de 
Procesos, las diferentes Políticas y dimensiones del Modelo) 
 
Ver Autodiagnósticos 
Ver Matriz de Trabajos Internas 
Ver Planes de Acción MIPG  
Ver Cuadro y Estructura de Responsabilidades del MIPG.  
Matriz DOFA  
Matriz de Indicadores de Gestión  
Matriz de Riesgos Institucionales  
 

12. ALINEACIÓN CON LOS PLANES INSTITUCIONALES DECRETO 612 DE 
2018:  

 

Dentro del engranaje y articulación del Plan Estratégico Institucional la hoja de ruta que sirve 
de base y provee los lineamientos estratégicos de los Planes Institucionales del Decreto 612 
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de 2018, se debe tener en cuenta los diferentes lineamientos para su construcción, diseño, 
aprobación, publicación e Implementación que especifica las diferentes normas. 
 
El plan deberá partir del Informe final de cada vigencia presentado en Diciembre, y durante 
el mes de enero deberá ser actualizado bajo los indicadores pactos, para luego ser publicado 
en la Página Web de la entidad antes del 31 de enero de cada vigencia.  

 

13. ALINEACIÓN CON LOS PLANES INSTITUCIONALES CON OTROS 
PLANES 

 

Dentro del engranaje y articulación del Plan Estratégico Institucional están realizado con el 
1.2. Alineación con otros compromisos – Mandato Legal, de acuerdo con el quehacer 
institucional en el marco de Misional del Mapa de Procesos.} 
 

 
DESARROLLO DEL PLAN 
 
Con el propósito de detallar el accionar del Plan, este documento menciona cada matriz 
operativa que se referencia en cada inciso de este documento, en la que se discriminan los 
escenarios estratégicos, sus objetivos, líneas de acción e iniciativas, en cumplimiento de los 
compromisos y oportunidades de trabajo de la Entidad. 
 
La oficina Planeación alimenta en ejercicio de funciones ejecuta el plan indicado y Plan de 
Acción Institucional con base al Plan de Desarrollo Municipal de forma periódica, y alimenta 
el aplicativo al Tablera de la Secretaría de Planeación de la Alcaldía de Ibagué, donde 
igualmente puede ser consultado por los grupos de valor.  
 
 
La oficina de Planeación, El equipo MIPG , los líderes de Proceso  y el Jefe de Control Interno 
a través de comunicaciones Internas se notifica las fechas establecida para la presentación 
de evidencia y su correspondiente verificación, para ser sometidos a evaluación e informe 
final por parte de la Oficina de Control  cada trimestre, Cuatrimestral o semestre, según lo 
determine la Ley para cada plan. 



 

 

15. RECURSOS 
 

Con la directriz de uso racional y manejo responsable de recursos como política fiscal que ha venido implementando la Entidad, se presenta a continuación 
la proyección de ingresos de la vigencia 2021 y 2022, en donde éste último periodo hace parte del Marco de Gasto de Mediano Plazo 2022 – 2025. 

 
Con estos recursos el IMDRI financiará el desarrollo de las iniciativas en el alcance definido por vigencia según cada uno de los escenarios estratégicos. 

 
 

Ingreso
s 

Presupuest
o Vigente 

Proyección Marco de Gasto de Mediano 
Plazo (2022 – 2025) 

2021 2022 2023 2024 2025 

I. Ingresos Corrientes $ 205.950 $ 203.215 $ 215.320 $ 230.288 $ 250.255 

      

      

      

      

      

      

      

      

Total Ingresos por año $ 329.677 $ 334.941 $ 340.509 $ 347.174 $ 350.255 

Fuente: MGMP 2021-2025 presentado ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público  
El anterior cuadro se diligenciara una vez se haga el cierre presupuestal y financiero y se socializara en el primer comité institucional de gestión y desempeño.  

 

i. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DEL PLAN 
 

El avance sobre el desarrollo de las iniciativas estratégicas se realizará de manera cuatrimestral a través del Seguimiento al Plan de Acción Institucional 
en el que se incluye el despliegue de los compromisos que se lideran desde cada una de las dependencias de la Entidad. 

 
El seguimiento al Plan Estratégico Institucional es una valoración cualitativa que realiza la Oficina de Planeación sobre los avances alcanzados en términos 
de resultados y logros en el periodo. 

 

16. NDICADORES 
 

Los indicadores del Plan de Acción Institucional y del Plan Operativo Anual de Inversiones de cada una de las vigencias se relacionarán en el seguimiento 
y medición del Plan Estratégico Institucional. Ver  formato  
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